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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de julio de 2017 
 

La Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza llevó a 
cabo el día de hoy la Segunda Sesión del Segundo Periodo Extraordinario de sesiones del 
presente año, en la cual se aprobaron por unanimidad de votos de las Diputadas y los 
Diputados, los siguientes Acuerdos: 

 
1.- Acuerdo de la Comisión Encargada de Atender los Procesos Legislativos en 

Materia de Combate a la Corrupción, por el que se emite la convocatoria pública dirigida a 
Instituciones de Educación Superior y de Investigación del Estado, para que propongan a 
cinco de los nueve ciudadanos que integrarán la Comisión de Selección que nombrará al 
Consejo de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción.  

 
De acuerdo con las bases de la convocatoria, los ciudadanos que se propongan 

deberán de cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: 
 
- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles;  
- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la 

designación. 
- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará 
para el cargo, cualquiera que haya sido la pena.  

- Contar con credencial para votar con fotografía;  
- No haber desempeñado el cargo de Gobernador, Secretario o Procurador General 

de Justicia en el Estado, Senador o Diputado Federal, durante los últimos cinco años 
inmediatos a la fecha de su designación. 

- Haber destacado por su contribución en materia de fiscalización, rendición de 
cuentas y combate a la corrupción. 

 
Las Instituciones deberán presentar sus propuestas las cuales deberán 

acompañarse, por duplicado, de la siguiente documentación:  
 
1. Curriculum Vitae, en el que se precise la fecha de su nacimiento, los datos 

generales y número telefónico de la candidata o candidato; y que contenga principalmente 
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experiencia profesional, académica o administrativa en materia de fiscalización, rendición de 
cuentas y combate a la corrupción.  

 
2. Acta de nacimiento original y copia certificada ante Notario Público de la credencial 

con fotografía para votar, por ambos lados, expedida por el Instituto Nacional Electoral o 
Instituto Federal Electoral; de la candidata o candidato propuesto.  

 
3. Carta firmada por la candidata o candidato propuesto, en donde manifieste su 

voluntad expresa de participar en el proceso de selección, así como una exposición breve de 
su proyecto de trabajo y una descripción de las razones que justifican su idoneidad para el 
cargo (original).  

 
4. Carta bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber sido condenado 

por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; o que haya cometido robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el 
concepto público (original).  

 
5. Carta bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que no se encuentra 

suspendido o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o políticos (original).  
 
6. Carta bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el 

cargo de Gobernador, Secretario o Procurador General de Justicia en el Estado, Senador o 
Diputado Federal, durante los últimos cinco años inmediatos a la fecha de su designación 
(original).  

 
7. Carta bajo protesta de decir verdad en que manifieste que: "he leído y acepto las 

bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar alguno de los cinco 
de nueve cargos para integrar la Comisión de Selección que designará al Consejo de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción" (original). 

 
8. Documentos que respalden que ha destacado por su contribución en materia de 

fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción (original).  
 
La documentación de las personas que se proponen deberá entregarse en la oficina 

de la Oficialía Mayor del Congreso del Estado, ubicada en Boulevard Francisco Coss S/N, 
esquina con Álvaro Obregón, Zona Centro, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C.P. 25000, del 
20 de julio al 3 de agosto de 2017, en un horario de las 10:00 a las 18:00 horas.  
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2.- Acuerdo de la Comisión Encargada de Atender los Procesos Legislativos en 
Materia de Combate a la Corrupción, por el que se emite la convocatoria pública dirigida a 
Organizaciones de la Sociedad Civil  del Estado de Coahuila de Zaragoza, que tengan 
experiencia comprobada en materia de fiscalización, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción, para que propongan a cuatro candidatos a efecto de integrar la Comisión de 
Selección que nombrará al Consejo de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

 
De acuerdo con las bases de la convocatoria, los ciudadanos que se propongan 

deberán de cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: 
 
- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles;  
- Haber residido en el Estado durante los dos años anteriores al día de la 

designación. 
- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 

de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará 
para el cargo, cualquiera que haya sido la pena.  
-Contar con credencial para votar con fotografía;  

- No haber desempeñado el cargo de Gobernador, Secretario o Procurador General 
de Justicia en el Estado, Senador o Diputado Federal, durante los últimos cinco años 
inmediatos a la fecha de su designación. 

- Haber destacado por su contribución en materia de fiscalización, de rendición de 
cuentas y combate a la corrupción. 

 
Las Organizaciones  de la Sociedad Civil deberán presentar sus propuestas las 

cuales deberán acompañarse, por duplicado, de la siguiente documentación:  
 
1. Curriculum Vitae, en el que se precise la fecha de su nacimiento, los datos 

generales y número telefónico de la candidata o candidato; y que contenga principalmente 
experiencia profesional, académica o administrativa en materia de fiscalización, rendición de 
cuentas y combate a la corrupción (original).  

 
2. Acta de nacimiento original y copia certificada ante Notario Público de la credencial 

con fotografía para votar, por ambos lados, expedida por el Instituto Nacional Electoral o 
Instituto Federal Electoral; de la candidata o candidato propuesto. 
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3. Carta firmada por la candidata o candidato propuesto, en donde manifieste su 
voluntad expresa de participar en el proceso de selección, así como una exposición breve de 
su proyecto de trabajo y una descripción de las razones que justifican su idoneidad para el 
cargo (original).  

 
4. Carta bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber sido condenado 

por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; o que haya cometido robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el 
concepto público (original).  

 
5. Carta bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que no se encuentra 

suspendido o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o políticos (original).  
 
6. Carta bajo protesta de decir verdad en que manifieste no haber desempeñado el 

cargo de Gobernador, Secretario o Procurador General de Justicia en el Estado, Senador o 
Diputado Federal, durante los últimos cinco años inmediatos a la fecha de su designación 
(original).  

 
7. Carta bajo protesta de decir verdad en que manifieste que: "he leído y acepto las 

bases, procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar alguno de los cuatro 
de nueve cargos para integrar la Comisión de Selección que designará al Consejo de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción" (original). 

 
8. Documentos que respalden que ha destacado por su contribución en materia de 

fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción (original).  
 
Las propuestas que presenten las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado, 

ante la Oficialía Mayor del Congreso, se realizarán por conducto de su Representante. 
 
Para mayor  información, las Convocatorias referidas pueden consultarse en la 

Página Web del Congreso www.congresocoahuila.gob.mx  
 
 

http://www.congresocoahuila.gob.mx/

